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AUSTRIA.
Vierta 20 de Febrero.

El principe de MetternfcK4 "sé'halla completamente restablecido, y asiste 
á las -conferencias qué ¡celebran! diariamente* las comisione^ fleí Congreso, el 
cuál no há vuelto ;á. tener sesión general desde el día 12 del corriente ; pero se 
espera que celebre alguna en esta semana; y se asegura que Ja comisión en
cargada,de proponer las providencias convenientes para hacer prosperar el co- 
mfirciaiy: la industríamete Aleniamay presentará.su dictamen el primer,día; aun-* 
que se cree que no podrá adoptarse un sistema general, según apetecen.muchos,., 
porque á ello ,se oponen.da»diversidad, del régimen' con que se gobiernan las 
adtranas.ide iós estados principales *ie la Confederación/:1a diversa localidad de 
estas, y otras varias causas. Sin embargo es indudable que muchas cortes de 
Alemania consideran mas fácil de realizar este pían en él día, que cuando se 
discutió por primera vez en la Dieta de Francfort.:Sé ha impreso y extendido 
profusamente da memoria que presentaron al Emperador los diputados del co
mercio, de Alemania, con el principal objeto de.persuadir á; la corte de Aus-t 
tria.queLaccediese a las providencias que se proponen, escrita por Mr; List, 
vecino de Stuttgardt, y agente de la asociación, cuyo centro común está en 
Nureraberg. .

.. 1 ■ Idem 23.
Ayer llegó aquí un correo de París con la triste nueva. del asesinato de 

S. A. el duque de Ber.ry; que ha hecho la mayor sensación, con cuyo motivo 
se vestirá la cortededuto póricuatro sernanas. ! i -

Lord 5tewár.ty.embajador de Inglaterra en esta corte, recibió pocos dias 
hace la noticia de;haber sido nombrado, por el Rey Jorge iv.gefe del regi-r 
miento 10.0 de húsarés, que antes era de la guardia del Príncipe Regente.

. , Idem 28. , -i..'cu-' ; ■

El lunes última se.- celebró! la sesión 17A de. los ministros alemanes; que 
presidió el príncipe Metternich. Dícese que la importante cuestión que se 
ventiló-dias há sobre lo que debería practicarse en' el caso que se decidiese la 
Dieta por la mayoría de votos, se ha pasado á otra comisión para que infor
me de nuevo sobre el particular. Todavía, es incierta la duración del Congreso, 
el cual á lo menos permanecerá reunido todo el mes de Marzo.

SS. MM. el Emperador y la Emperatriz tratan de emprender el dia 2 de 
Mayó el viage'á Bohemia, que debió haberse verificado en el otoño ultimo. 
■Emplearan en él. dos meses, y atravesarán el reino en todas direcciones para
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examinar los establecimientos públicos y particulares, y tendrán también una 
conferencia con la familia Real de Saxonia en Toeplitz.

El Emperador ha nombrado á S. A. el teniente feld-mariscal príncipe Fe
lipe de Hesse-Homburgo para que lleve á "S. M. el Rey de Inglaterra Jor
ge rv una carta de pésame con motivo de la muerte de su padre Jorge m, y 
de enhorabuena por su advenimiento al trono del Reino-Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda, y de Hannóver. , -

Asimismo ha nombrado S. M. I. al teniente feíd-máriscal conde de Wall- 
moden-Gimborn para que lleve otra carta de pésame á S. M. el Rey de Fran
cia y á la familia Real por el atentado cometido contra la persona del duque 
de Berry.

ALEMANIA.

^ Lubeck 20 de Febrero¿
Se habla de haberse entablado, ó mas bien de continuarse, ciertas nego

ciaciones sobre asuntos de importancia entre Suecia y Rusia. En Stockolmo 
se ha recibido noticia de que muy pronto había, de llegar á aquella corte 
Mr. de Bodiseo, quien salió con pliegos de Petersburgo, y va rodeando mu
cho á consecuencia de no haberle permitido la crudeza de la estación pasar 
el golfo de Bóthnia. ¡ ; v

V Stuttgardt29 de Febrero. • ; ' f
Al abrirse la sesión de los Diputados el dia 26 se leyó el siguiente res

cripto del Rey.
,,Nos Guillermo ¿ke.
,, Caros y fieles individuos de la Cámara de los Diputados:
,, Hemos visto con mucha satisfacción por el unánime consentimiento qué 

han prestado nuestros fieles Estados á la contribución directa para el año dé 
1819 á 1820, que no habeis desconocido la intención que hemos tenido siem
pre de restablecer un sistema verdaderamentexonstitucional.... Habéis asimismo v 
comprendido muy bien el verdadero sentido del párrafo 110 del acta consti
tucional , según el cual era imposible, en el caso particular de que se trata* 
presentar un estado de la inversión de las contribuciones votadas. El exa
men que el mismo párrafo prescribe acerca .de dicha inversión * no debía ni po
día extenderse á todos los gastos que presenta/elibudjet ó presupuesto de Ha
cienda, sino que habiendo ya corrido mas de la mitad del año , solo debía 
sujetarse al examensin relación al tiempo trascurrido, él total importe de 
las contribuciones directas para el desempeño de las obligaciones contraídas 
por el Gobierno; siendo este el único medio de hacer una justa aplicación 
del mencionado párrafo al verificarse el tránsito del orden antiguo de cosas 
al estado constitucional. ■

,, Al comunicaros esto por el presente ós aseguramos de nuestra constante 
Real benevolencia. =r Dado en Stuttgardt en nuestro Consejo privado el día 
24 de Febrero de 1820. = Por orden especial del Rzy^DeLuhe”

Francfort g de Marzo. -
Ha mandado el gran duque de Sáxonia Weimar que todos los jóvenes 

presten cada uno de por sí el juramento de observar la Constitución del E&-



tado el mismo dia que cumplan los 13 años de edad, según prescribe ei 
mismo código, instruyéndose antes en sus derechos y deberes políticos.

GRAN BRETAÑA.
Lóndres 4 de Marzo.

Después de una deliberación de cerca dé dos horas resolvió el Consejo 
privado de S. M., y anunció el vice-secretario Mr. Hobhoüse, que ocho de 
los conspiradores, á saber Thistlewood, Brunt, Davidson, Ings, Wilson, 
Tidd, Haríison y Monument fuesen conducidos á la Torre como reos de.alta' 
traición, cuya orden se realizó inmediatamente; yen seguida seis de los otros, 
que son Bradbujn , Cooper, Gilchrist, Strange, Hall y Fist fueron enviados 
a la casa de corrección como acusados de homicidio ó tentativa del mismo cri
men. Ai tiempo de ir á la Torre fueron silbados por la multitud Thistlewood 
y sus compañeros: Ings saludó á muchos conocidos; declamó contra el Go
bierno, y dijo que su muerte seria vengada.

Se ha anunciado en varios periódicos que los ministros han acordado se
ñalar una pensión anual de 100 libras esterlinas á la viuda deSmither, el de
pendiente de justicia que fue muerto en la ocurrencia de Cato-Street.

Dan mucha inquietud acerca del estado en que se halla la parte del oeste 
de Irlanda las noticias que se. han recibido hoy-de varios puntos de aquel 
país, y llegan hasta el dia de anteayer: vemos con mucho sentimiento que se 
repiten los mismos insultos, y5domina el propio espíritu de violencia de que 
se originó el levantamiento del año de 1793.

FRANCIA.
París 24 de Febrero.

En el periódico intitulado el Constitucional se ha insertado el siguiente ar
tículo. Es muy laudable la costumbre,inglesa que autorizad los individuos del 
Parlamentó, que sostienen con sus votos los intereses de la nación, á publicar 
sus nombres en los periódicos: hay ciertia lealtad y noble franqueza en dar asi 
testimonio de su proceder á sus comitentes los representantes déla nación.

Estas listas nominales son como una protesta de la firme adhesión de aque
llos individuos á la causa de la libertad yjie la constancia con que resisten los 
abusos del poder: es como si dijesen á los pueblos que representan: Hemos 
defendido animosamente los derechos que nos confiasteis, sin que la seduc
ción, el temor ni la esperanza noshayan desviado de nuestro deber, y aun
que no hay amos logrado el fin ynos hemos hecho acreedores ala publica esti
mación, La práctica que se sigue en Ja Cámara de los Comunes para distinguir 
los votos facilita mucho la formación de estas listas, porque los que son dq 
un dictártien se salen de la Cámara, y se quedan en ella los que son de con
trario parecer: por consiguiente se reconocen y se cuentan recíprocamente los 
que han votado éh un mismo sentido. Éntre nosotros es imposible esta publi
cidad por el modo de hacer la votación; pero no obstante estoy en la inteli
gencia de que ninguno de los honorables individuos de la Cámara que defienden 
los derechos del pueblo, dejará de aprobar aquella costumbre inglesa, pues su 
modo de pensar es siempre franco, su conducta siempre manifiesta, sus votos 
conformes á sus discursos, sin conocer otro influjo que el de h mayoría de lós
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deseos de los francesesy sin que la mi^danjia.dp ministros ral tere-ni uq íns- 
tan te sus sentimientos., Los,escntóres, qué ,Ripiado. Iqs doctrinas de estos,. 
acomodan su donducta álás miomas reglas.

. ■ Iddm -S de- Marzo A J.í O
Hoy se aseguraba en la Cámara l,os Diputados que la comisión encar

gada de examinar la ley de las elecciones ha dado principio á sus tareas: el 
presidente elegido es Mr. Royer-Collard, y ha resuelto, la comisión por siere 
votos contra dos proponer á la. Cámara la desaprobación de La reforma que 
pide el Gobierno en la ley de elecciones ; pero en cuanto á* las “razones para la 
desaprobación discordaron los siete votos, fundándola cinco individuos , á sa
ber,, los Sres. Dupont, Camilo Jordán , e,I. general Foy, Daunou y Verneuil- 
Puirazeau,.en que no compete á lá Cámara hacer novedad alguna en la ley 
de elecciones: los Sres. Royer-Collard y Courvoisier están por la competen
cia de ia Cámara; opinando no obstante que no se debe aprobar la reforma 
propuesta, como perjudicial y contraria.al bien comyft. 'Los Sres, Bourdeaii 
y Laíné, que se han separado, del acuerdo, son de parecer qué la, .Cámara es 
competente para estas reformas, y que. debe aprobarlas.

' ESPAÑA.

Madrid 22 de Marzo. V
A R Ti l C U .L O D R O F I C I O. -

Continúan las noticias de lo ocúrrido en las provincias con motivo del res
tablecimiento del sistema constitucional.

BARCELONA.

V artes del teniente general D. Pedro Villa campa. ■ [* T' r-
i.® ,,Excmo. Sr.: Aja una del día del viernes. i,o_del corriente se presen

to en la plazuela del palacio del capitán general dé. esta ciudad la mayor par
te del. pueblo pidiendo al Sr. D. Francisco Xavier Castaños se publicase la 
Constitución, y aunque dkho general tenia preparada y anunciada la reunión 
de una junta compuesta de las autoridades, representantes de las diferentes cor
poraciones gremiales y otros su ge tos para verificarlosin embargo creciendoja 
multitud, creyó .prudente partido manifestar al pueblo qué estaba pronto á 
hacerlo, y en consecuencia salió al frentÓ de 'laCasa-Lonja acíamando la Cons
titución , y dando repetidos gritos de Viva el Rb,y: Viva la Constitución. 
En seguida el pueblo prorutnpió pidiéndome por aclamación como capitán 
general, y habiéndome despachado el.Gefe político (qu^ Igualmente aclama
ron) el brigadier de ingenieros D. Josef de Castellar, diversos ‘avisos‘ pl pueblo 
de Arens de Mar donde me hallaba, y, que fueron sucé$ivam£rtté repitiéndose 
por las instancias egecutivas:,de particulares ry oficíales ,.especialmente!comisio
nados , y aun con partida de caballería que debía escoltarme> a fin de que me 
presentase en esta capital á encargarme del mando: deseoso,del acierto , é ig
norando la verdad de estos acontecimientos, me dirigí .al Excmo. Sr. D. Fran
cisco Xavier Castaños, como autoridad superior de este principado, á fin, de 
que me instruyese acerca, de. Jo .que. ..debía, practicar , ^uyo- géfe rne ,tnauii%td



cfóbia venir inmediatamente á^mar posesión del encargo conferido-, * pues así 
(mere* aba á la conservación del orden público; . . '

,, En consecuencia dispuse inmediatamente mi venida á esta ciudad, adon
de llegue,el sabado al anochecer, é informado por el Gefe político de la cer
teza de cuanto se me había dicho y llevo manifestado, asistí con él á las casas 
Consistoriales de esta ciudad', donde- se verificó ei nombramiento de una di
putación provincial provisional, que está egerciendo las funciones señaladas por, 
constitución: también me informe) el referido Gefe político que el pueblo acla
mó la tarde del viernes, y- al tiempo de pedir Ja Constitución, por goberna
dor de esta plaza al mariscal de campo D. Joaquín Ruiz de Porras, destitu
yendo al teniente general D.. Francisco de Coponsy Navia, como igualmente 
al mariscal de campo, gobernador de esta ciudadela, D. Pedro de Grimarest, 
sustituido este por el coronel del regimiento de infantería de Murcia D. Fer
mín Escalera, y asimismo el gobernador del castillo de Monjui, coronel 
D. Juan Desvalls, por el de la propia clase D. Josef Ortega.

„Como mi mando, según Constitución, se reduce solo á la parte militar 
y sobre las tropas que componen el egército de este principado, mis disposi
ciones no han excedido de esta esfera,y no me separaré de esta marcha mien
tras circunstancias extraordinarias no obligasen á adoptar otras medidas, y 
sobre todo hasta aguardar la'resolución del Rey.

,, El cápitan general de egército D. Francisco Xavier Castaños permane
ce en esta ciudad, habiéndose mudado del palacio que habitaba por haberme 
significado él mismo era conveniente en las circunstancias actuales- 

- ,, Tengo la dulce satisfacción de participar á V. E. que en medio de las 
agitaciones y ocurrencias en los dias viernes y sabado, en que un inmenso 
pueblo se hallaba reunido en los parages públicos de esta ciudad , no ha ocur
rido herida ni insulto contra las personas de los habitantes ni empleados: ma* 
no debo tampoco ocultar á V. E. que en el referido dia io, deseoso el pue~. 
blo de libertar á los presos que se hallaban en Jas cárceles de la,inquisición, se¿ 
arrojó con furia á la casa donde se hallaba establecido este tribunal , y abriendo? 
con violencia la§ puertas de las prisiones, tes dio libertad; y como no es fá
cil en la multitud proceder- con toda aquella calma que es de desear , disloca
ron parte del archivo y algunos procesos, pero sin haber ofendido en sus per
sonas á los ministros y dependientes del tribunal. Al mismo tiempo, á instan-, 
eras,dei pueblo, ordenó el capitán general poner en libertad á todos los que: 
por opiniones y causas leves se hallaban presos en la ciudadela y otros pa— 
rages.

„ En el dia de ayer he recibido la noticia de haberse publicado la Cons
titución con, el mayor sosiego y armonía en la plaza de Tarragona ,-y erigí— 
dose las autoridades constitucionales; y por extraordinario, que recibo hoy* 
consta qué otro tanto ha acontecido en Gerona, según se instruirá V. E. por- 
la adjunta copia. Igual operación, y coa el mismo orden, se verificó ayer en; 
Matar ó. \ * '

,,En Gerona el pueblo ha obligado á renunciar el mando al general gober
nador D. Juan Josef García de Velasco , y ha nombrado al brigadier D. Gui
llermo Minali para sucederle, según demuestra el citado parte.

En Tarragona también dispúso la guarnición, de acuerdo con el pu.e-
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blo, el arrestar en su casa ál Gobernador marcees de Zambrano, al teniente 
de Rey de la plaza, y al brigadier D. Pedro Gaztelu, coronel del regimiento 
de Aragón; pero en virtud de la orden de S. M. de 9 del corriente, en qm» 
se manda poner en libertad á todos los individuos que esten presos por opi
niones , mandaré se les dé.

,,Igualmente en Matar.ó el pueblo ha manifestado á su gobernador, que 
con arreglo á Constitución no le correspondía tener el mando militar, y le 
ha obligado á separarse de él.

„ Impelido del deber en que he sido constituido'por el cúmulo de las ex-4 
traordinarias circunstancias que llevo referidas, hago á V. E. está manifesta
ción para que se sirva elevarla á noticia de S. M., acompañada de mis hu- 
mildes respetos, y de la mas solemne protesta de que ni he dado siquiera un 
paso para que se me revistiese del encargo que estoy egerciendo, ni aspiro á 
conservarlo ni á obtener otro destino que aquel que se me designe por S. M., 
en el cual pueda serle útil asi como á mi patria.

,, Y deseando que V. E. me comunique las órdenes que fueren mas del 
Real agrado para que me sirvan de norte en mis operaciones, quedo en conti
nuarle mis partes de cuanto ocurra.

,, Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 13 de. Marzo de 1820.:= 
Excmo. Sr.=Pedro Villacampa.=Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des^ 
pacho de Guerra.” ■ ■

. - ^ - i
2.0 ,, Excmo Sr.: En la noche de ayer , á tiempo que estaba tratando dU

versos particulares con el Gefe político , se presentaron en su casa multitud 
de personas, tanto militares como paisanos, manifestando unánimemente que 
era conveniente se arrestase é hiciese salir de esta ciudad al capitán general Don 
Francisco Xavier de Castaños; y aunque procuré con los mejores medios con
ciliar los ánimos del mejor molo posible, se repitieron tanto las' instancias y 
de tal forma, que fue indispensable determinar su salida, temeroso de mayo
res males, que según los ánimos y palabras que se prorumpíeron hubieran 
ocurrido.

,,En consecuencia, y habiéndosele hecho saber al referido general dónde 
quería marchar, manifestó que á Castilla pasando por Aragón ; y en efecto 
esta mañana á las cuatro de ella ha marchado en la indicada dirección , ha-^ 
biéndosele dado una escolta de un oficial y 14 soldados que acompáñen sti 
persona por el camino, y lo liberten de todo ínsnlto.

,,Me es muy sensible este acontecimiento, pero no he encontrado otro 
medio de acallar los ánimos; y aunque querían que tomase providencias igua
les con otras personas, me he desentendido, mániféstandb que nó era de 
mi atribución, según Constitución, el entender en éstas medidas, para evitar 
todo compromiso que pudiera ser desagradable á S. M.

,, Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelona 14 de JMarzo de 1820. =s 
Excmo. Sr.—Pedro Vil laca mpa,=:Excnio. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra.” ,

GERONA.
Parte del gobernador de esta plaza,

,,Excmo. Sr.: Desde que llegó la posta de esa capital, anunciándose por



varias cartas que en ella se había publicado la Constitución política de la Mo
narquía española, solemnemente sancionada y publicada en Cádiz en Mar
zo de 1812, manifestaron los militares y el pueblo su decidida voluntad1 
de que se publicase en esta plaza, y circulase por todo el corregimiento: sús 
aclamaciones, poco escuchadas por el gobernador militar y político, que le 
ponían por momentos mas impaciente, exigía una pronta y ejecutiva provi
dencia. Juntáronse todos los militares (á excepción ael teniente de Rey y .co
mandante de Artillería), el cuerpo de Nobleza, , colegios y gremios por medio 
dé sus pro-hombres, asistiendo el alcalde mayor de Ja plaza y D. Francisco 
Calvet y Rubalcava, que fueron llamados en clase de consultores; y por pri
mera diligencia me nombraron presidente de la junta, y por secretario ai ayu
dante mayor de la plaza D. Josef García. En seguida resolvió la junta que se 
depusiese al gobernador del mando militar y político, el que me fue confe
rido en calidad de interino, y mientras que V. E. ú otra superioridad com
petente no dispone otra cosa: acepté el mando, y estoy egerciendo ambas fun
ciones. La Constitución queda publicada por bando general con toda la so
lemnidad posible á-la premura de las circunstancias. Progresivamente se darán 
las órdenes convenientes: cuando haya mas oportunidad de tiempo remitiré á 
V. E. copia de las actas. Tengo la satisfacción de asegurar áV.E. que en todo 
Ha reinado inexplicable tranquilidad, orden y regocijo. Dios guardé á V. E.; 
ijiuchos años: Gerona 12 de Mar¿o dé 1820,=:Excmo. Sr. == Guillermo Mina- 
ir. = Excmo. Sr. capitán general y Gefe superior político del principado de 
Cataluña.”
4 - 1 - •'

. I
Contestación del ministerio de la Guerra á los oficios del general Villa-* 

campa. - , . ,
,, Excmo. Sr.: El Rey se ha enterado con satisfacción por los oficios de 

V. E. de 13 y i4’del corriente, en que manifiesta haber sido encargado por el 
pueblo de la capitanía general de Cataluña ; que se ha jurado la Constitución’ 
de la Monarquía española en Barcelona, Tarragona, Gerona y Matará, y ha
ber salido el capitán general D. FrañciseojXavier Castaños para Castilla, sin 
que en punto alguno naya ocurrido desorden y exceso de ninguna especie, an
tes Eién reinando eri todos la más grande unión y armonía; y me manda S. M. 
mañíñesteá V. E., como lo egecuto, que ha merecido su Real agrado íá con
ducta óbservadá por Vi' E. en ésta ocasión, y que se ha servido confirmarle 
en el expresado mando que le ha sido conferido por el voto del pueblo, pu
blicándose todo en la gaceta del Gobierno.”

,,Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 19 de Marzo de 1820.=; 
M. Jose£ María de Alós.” ¡t
r • ____________ _____ ;____ . ...... ,. - . •'

Por providencia del Sñ D. Josef Martínez Moscóso, juez letrado d<5 primera ins
tancia en esta muy heroica villa, refrendada del escribano de su número D. Martin 
Santin y Vázquez, se ha mandado hacer saber por este periódico que la junta de 
acreedores á la testamentaría del Sr. D. Pedro Alcántara de Chaves, conde que fue 
de Noblejas, acordada para los días 3 y 4 de Abril próximo venidero r se ha de ce
lebrar en la posada de dicho señor juez, que la tiene en la calle del Duque de Alba, 
numero 27.



Por providencia del Sr. D. Josef Martínez Mnqcoso, juez letrado de primera ins
tancia de. esta muy heroica villa, refrendada de su escribano del numero D. Jacinto? 
Graona y Loechés„se han mandado sacar á pública subasta por término de 30 dias¿: 
contados desde 13 del corriente., las tierras y fincas siguientes: una tierra en el olí* 
var de Ambroz, de seis fanegas y ocho celemines, en jjióó.rs.: otra en dicho sitio, 
de tres fanegas, en 1800: otra de la huerta del señor Pizarro, junto al lugar 
de Vicáfvaro, de nueve celemines, en 600: otra ideen en la bajada del juego de bo
fos de dicho pueblo, de cuatro celemines, en 316: otra ideen por encima del barrio 
de las Gallegas de dicho pueblo , de siete celemines, en 554: otra ídem como se 
baja á la fuente de los cinco Caños del mismo lugar, de cuatro celemines, én 306: 
una viña en las aguas de Valtecas, de caber nueve aranzadas, con 2380 cepas vivas 
y 1 200-marras, en 5960 rs. Qúien quisiere hacer postura á dichas fincas acuda ante 
dicho señor juez y citada escribanía dentro del citado término, que se admitirán las 
que se hicieren siendo arregladas.

... Para la segunda junta de acreedores áios bienes de la testamentaría dé D. Josef 
Ortiz de Herboso se ha señalado el martes 4 de Abril próximo, á las nueVe de ■ sií 
mañana, en el juzgado de primera instancia del Sr. D. Julián de Sojo, que le, tiene 
en el patio y archivo de los escribanos de provincia, lo que se hace saber álosinteJ. 
resados para que concurran. ;

Para el remate de una casa sita en esta corte y su calle de Alcalá, núm. 5, man
zana 289, con accesorias á la del Caballero de Gracia,.que comprende su sitio, 2893' 
pies cuadrados superficiales, tasada en 141,180 rs.,¡y dan por ella Jas dos terceras 
partes de dicho'valor én.metálico sonante, se ha señalado el día 6 dei mes de Abril 
próxitiio en la eudiéncia del *Sr. D. Manuel Fernandez -Gamboa', juez letrado etv 
primera instancia de esta muy heroica villa, y hora de las doce en punto.rrljgúáU 
mente por el mismo señor juez, ante el escribano del número. D. Jacinto Gaona y 
Loec’hes, sé ha señalado para el remate de las tierras y' viñas'sitas en término del lu
gar de Fuencarral, anunciadas en el diario de i.° del corriente, el dia 7 de Abril 
próximo iensücitada audiencia y hora de las 12 y media. • J -

Nuevaegércicio cotidiano del cristiano ,/que-‘contiene' cuanto debe practicarsédes- 
de qup 'despierta hasta acQ.statse; explicación dé la misa y modo de,oirla ;; prepara
ción y hacimiento de gracias para la confesión y comunión; gozos y ofrecimiehto del 
rosario; el miserere glosado; documentps para las personas de todos .estados; medi
taciones para todos los dias del mes &c. sacado de la sagrada escritura y santos p$-j 
dres , por D. Juan Chacón,. canónigo de la 9anta iglesia catedral ,de Avila, y predi
cador Je $. M. Se hallará á 8 rs. en la imprenta dej>ávila, cíiilé de Barrionueyp,,./ 
¿n las librerías de Sojó, callé de las Carretas, dé Novillo, calle de la Concejppiqn 
Gerónima, y de Villa. plazuela de Sto. Domingo. ", *' ' y .-

1 Gemidos• del'corazon, tiernos afectos, amorosos suspiros y vitros sentimientos de 
una atina cpntrita y arrepentida de sus pecados: añadidos en esta última impresión 
los egércicios de confesar y recibir Fa sagrada comunión , y oraciones para, el santp 
sacrificio de la misa, sacados de las obras del limo. Sr. D. Juan;deJ'PalafoX y Mea* 
doza.,-obispo de Osma- Se hallará á ó rs. -e» pa&ta en- la imprenta de-Dávila, calle 
de Barripnueyp ,iy en ¡las librerías de- Sajo, callé de Jas Carretas , de Novillo , "jpalle 
déla Concepción Gerónima, y de Villa, plazuela de Sto. Domingo. , ■ f
,1 Observaciones histórico-críticas sobre el .monaquisino*, los' mongesy la necesidad 
de. su reforma; ilustradas con notas, por PvV. P. Z. Se hallará en la librería de Cas
tillo, frente á S. Felipe el Real.
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